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ACUERDO  Junta de Gobierno Local de 26 de abril de 2021 
  
 
APROBACIÓN DEL CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN PARA LA SUSTITUCIÓN DEL APROVECHAMIENTO 
QUE CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA EN EL SECTOR S12 “VARIANTE NORTE I” DEL 
PLAN GENERAL MUNICIPAL DE CALAHORRA POR SU EQUIVALENTE EN METÁLICO (MONETARIZACION)
 
 Visto que con fecha 10 de diciembre de 2020, nº de registro general de entrada 2020014215, D. 
Jorge Edo Albacar en representación de CANTERAS DE EJEA, S.L. (NIF B-50946615) remite a efectos 
de su tramitación y aprobación una propuesta de "Convenio urbanístico de gestión para la sustitución 
por su equivalente en metálico del aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento de Calahorra 
en el Sector S-12 "Variante Norte I" del Plan General Municipal de Calahorra", adjuntando a dicho 
Convenio un informe de valoración pericial del aprovechamiento municipal.

Visto que la citada propuesta de Convenio Urbanístico de Gestión fue admitida a trámite por Decreto 
de la Alcaldía nº 295 de fecha 8 de febrero de 2021, y expuesta al público por plazo de veinte días 
hábiles, mediante anuncios publicados con fecha 11 de febrero de 2021 en el Boletín Oficial de La 
Rioja nº 30 y en el Diario La Rioja, además de ser publicado en la web municipal, en la forma y con los 
requisitos previstos en la vigente legislación, sin que durante el citado plazo haya sido presentada 
alegación ni observación alguna según se acredita en la Certificación expedida por la Secretaria 
General con fecha 19 de marzo de 2021.

Visto que con fecha 23 de marzo de 2021 y en cumplimiento de la cláusula tercera del Convenio, por 
Canteras de Ejea S. L. se ha depositado en este Ayuntamiento la cantidad de 184.752,45 € como 
garantía del pago, según se acredita en el justificante de "Orden de ingreso no presupuestarios" nº 
12021000003970 que ha emitido la Sra. Interventora.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 a 117 de la Ley 5/2006, de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja y demás normativa de general y pertinente aplicación.  

Considerando que la competencia para la aprobación del Convenio corresponde a la Alcaldía,  estando 
dicha competencia delegada en la Junta de Gobierno Local, por Decreto 2914/2020, de 17 de 
diciembre, de modificación de competencias en la Junta de Gobierno Local, publicado en el B.O.R. 
núm. 172 del día 21 de diciembre de 2020.

Visto el informe-propuesta emitido por la T.A.G. de Urbanismo, el informe de fiscalización de la 
Interventora y el informe emitido por la Secretaria General.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:
 

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Convenio Urbanístico de Gestión para la sustitución por su 
equivalente en metálico del aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento de Calahorra en el 
Sector S-12 "Variante Norte I" del plan General Municipal de Calahorra", propuesto por Canteras de 
Ejea S. L., cuyo contenido en esencia, es el que se expresa a continuación, en cumplimiento con lo 
dispuesto en el artículo 117.3 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de La Rioja: 

Partes suscribientes que presentan el Proyecto de Convenio
D. Jorge Edo Albacar en nombre y representación de CANTERAS DE EJEA SL., designado administrador único de 
dicha Sociedad, según Escritura pública otorgada por la Sociedad Canteras de Ejea S.L. ante la Notario de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza) Dña. Teresa Cruz Gisbert con fecha 29 de diciembre de 2005, Núm. de protocolo 
2059.
Excmo. Ayuntamiento de Calahorra.
Ambito de actuación:
El ámbito del Convenio se corresponde e identifica con el Sector S-12 "Variante Norte I" del Plan General 
Municipal vigente.
Terrenos a los que afecta:
Todos los incluidos en el ámbito expresado.
Objeto: 
Sustitución del aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento de Calahorra en el Sector S-12 "Variante 
Norte I" del Plan General Municipal de Calahorra por su equivalente en metálico (184.752,45€). 
Plazo de vigencia:
Se establece un plazo de vigencia de un año computable desde la fecha de su firma.

SEGUNDO.- Determinar que la suma de 184.752,45€, en la que se ha cifrado la cantidad económica 
sustitutiva del 10% del aprovechamiento urbanístico que corresponde al Ayuntamiento de Calahorra, 
se integrará en el Patrimonio Municipal del Suelo, que este Ayuntamiento constituyó por acuerdo de 
Pleno de fecha 26 de noviembre de 2007, conforme establece el artículo 179 de la LOTUR, debiendo 
destinarse, según lo indicado en el artículo 178 de la misma Ley, a los fines establecidos en el artículo 
181 de la misma Ley.

TERCERO.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para la firma del presente Convenio.

CUARTO.-  Publicar el presente acuerdo de aprobación del Convenio, tras la firma del mismo, en el 
Boletín Oficial de La Rioja, procediéndose a su depósito e inscripción en el Registro de Convenios 
Urbanísticos del Ayuntamiento de Calahorra, debiéndose publicar asimismo en los términos y 
condiciones, que al respecto establece el art. 8.1.b) de la Ley de Transparencia, que incluye la 
publicación del acuerdo de aprobación del mencionado Convenio con el contenido expresado como 
preceptivo para el anuncio de exposición pública y el texto íntegro del mismo.  

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, con advertencia de recurso.
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Fdo.: Elisa Garrido Jiménez

LA ALCALDESA

Fdo: Mª Belén Revilla Grande

LA SECRETARIA GENERAL
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